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CONVERSION DE SUCRES A DOLARES 

>) o DE LOS ESTADOS UNIDOS E 6 

AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA PETIT TRIZMAN 

CUANTIA: US$ 680.00. ----=-=-===- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los siete ( 7 ) días del mes de Diciembre 

del año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: La 

señora doña JUDITH ANDRADE DE VITERI, quien declara 

ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de 

PRESIDENTE de la Compañía PETIT TRIZMAN S.A. £- 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito 

que presenta para que sea agregado a la presente; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocer doy fe; Y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien ¡instruida de la naturaleza y 

resultados de esta escritura de CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

para su otorgamjento me presentó la Minuta 

siguiente: “15 E Ñ OR NOTAR IO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la conversión de   
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Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América y 

aumento de Capital, la emisión de nuevas acciones y 

la reforma de Estatutos Sociales de la Compañia 

PETIT TRIZMAN S.A., contenida en las cláusulas 

siguientes: PRIMER O: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta Escritura Pública la Señora 

JUDITH ANDRADE DE  VITERI, en “su calidad de 

Presidenta y Representante legal de la compañia 

PETIT TRIZMAN S.A. de acuerdo con el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil que se 

agrega a la presente Escritura y autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, reunida 

en la ciudad de Guayaquil el día diez de Octubre del 

dos mil, cuya copia certificada de igual manera se 

agrega a la presente Escritura.- SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía PETIT TRIZMAN S.A. se 

el Notario Público Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 

veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil en 

Noviembre doce de mil novecientos ochenta y siete 

con un capital de Dos Millones de sucres;  b) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Doctor CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el primero de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cinco se 

reforman los estatutos y aumenta su capital a Cinco 

Millones de  sucres, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de Noviembre de mil novecientos 
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noventa y cinco.- c) La Junta General Extraordinaria - 

Lo PES 

de Accionistas de la Compañía PETIT TRIZMAN S.A. 

reunida el diez de Octubre del año dos mil, as 

resolvió: Uno) La conversión de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América del capital y el valor 

de las acciones de la misma, en acatamiento a la Ley. 

para la transformación Económica del Ecuador 

expedida el ocho de Marzo del año dos mil, que 

ordena que tanto el capital como la contabilidad de 

las personas naturales o jurídicas deban expresarse 

en dólares de los Estados Unidos de América. Que en 

consecuencia el capital de la Compañía actualmente 

de cinco millones de sucres, queda en doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos) 

Aumentar el capital de la Compañía actualmente de 

cinco millones de sucres, es decir, doscientos yet í 
E ») Y L 

a 
po ur 7 - . o» . o - 

dólares én la suma de Diecisiete millones de sucres “ <- 
e, 

o sea seiscientos ochenta dólares hasta alcanzar 

veintidós millones de sucres, es decir, ochocientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

Dicho aumento está íntegramente suscrito y pagado en 

su totalidad en la forma y modo que consta en la 

Junta General de Accionistas que se adjunta como 
rr” TS 

tn, 27 
documento habilitante de esta escritura.- Tres) ná 

Reformar los Artículos Quinto y Sexto de los 

Estatutos Sociales, referente al Capital Social, los 

mismos que diránr MERECULO"-00 

  

social de la Compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTA
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en ochocientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una”.- ARTICULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 

(001) a la ochocientos ochenta (880) inclusive y 

serán firmadas por la Presidenta y el Vicepresidente 

de la compañía, cada acción de un dólar que 

estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

e 

derecho en proporción a su valor pagado".- Cuatro) 

Anular las anteriores acciones, debiendo emitirse 

nuevas, de conformidad con el presente aumento de 

capital.- Cinco) Autorizar al Presidente a que haga 

efectiva las resoluciones de la Junta General.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en las cláusulas precedentes, la 

compareciente a nombre y en representación, como 

Presidenta de la Compañía PETIT TRIZMAN —S,A. 

declara: Uno) Que queda realizada y perfeccionada la 

conversión del capital de la Compañía de súcres a 

dólares de los Estados Unidos de América.- Dos) Que 

el capital social queda aumentado ¿en Seiscientos 

ochenta dólares hasta completar Ochocientos ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América.- Tres) La 

Presidenta y representante legal Señora JUDITH 

$ 

! ANDRADE DE VITERI “declara bajo juramento .que el 

aumento de Capital se encuentra correctamente 
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integrado en la forma resuelta por la Junta General 

Extraordinaria del diez de Octubre del año dos mil.- 

Cuatro) Que quedan anuladas las anteriores 

acciones.- Cinco) Que quedan reformados los 

artículos quinto y sexto que dirán: "ARTICULO 

QUINTO.- El capital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una".- 

"ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 

cero cero uno (001) a la ochocientos ochenta (880) 

inclusive y serán firmadas por la Presidenta y el 

Vicepresidente de la compañía, Cada acción de un 

dólar que estuviere totalmente pagada, dará derecho 

a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporción a su valor pagado".- 

Cuatro) Anular las anteriores acciones, debiendo 

emitirse nuevas de conformidad con el presente 

aumento de capital.- Cinco) Autorizar al Gerente 

General a que haga efectiva las resoluciones de la 

Junta General.- Autorice usted Señor Notario esta 

Escritura Pública con las formalidades de Ley, 

agregue la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, así como la 

copia de mi nombramiento como Presidenta de la 

Compañía PETIT TRIZMAN S.A. y el certificado de 

cumplimiento de obligaciones otorgado por la
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Superintendencia de Compañías. (Firmado) Teodoro 

Aríizaga, DOCTOR TEODORO ARIZAGA VEGA, ABOGADO, 

Registro Número nueve".- (Hasta aquí la Minuta).- ES 

COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día diez 

de Octubre del año dos mil; y, nombramiento del 

representante legal de la Compañía PETIT TRIZMAN 

S.A.- El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta 

y Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y nueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, la 

señora otorgante se ratificó en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, 

esta escritura en alta voz, de principio a fin, a la 

otorgante, esta la aprobó y firmó en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

JUDITH ANDRADE DE VITERI, PRESIDENTE , 

DE LA C1A. PETIT TRIZMAN S.A.- 

C.C. $ 17-04645355.- 

C.V. $ 0027-179 
vb 

R.U.C. H0990886954001 ' " 

Ab, Corsario L. Cendo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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ACTAJDE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS” 

DE ÁA COMPAÑIA PETIT TRIZMAN S.A. CELEBRADA EL DIA MARTES DIEZ - 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL, 

En la ciudad de Guayaquil, el día martes diez de Octubre del año 

Dos mil, a las cuatro de la tarde, en el local ubicado en la ca- 

lle tercera número doscientos diecinueve de la urbanización Coli 

nas de los Ceibos, se reunieron los accionistas de la Compañia a 

saber: Señora Judith Andrade de Viteri propietaria de cuatro mil 

novecientas noventa y seis acciones de mil sucres cada una, Se — 

ñor Marcos Hugo Viteri Andrade propietario de (na) acción de mil 

sucres, Señor Javier Viteri Andrade propietario de(dos'j¡acciones- y 

de mil sucres cada una, y el Señor Carlos Viteri Andrade propie- 

tario de (úna: acción de mil sucr e totalizan cinco millones- - na sucres, que tot A 

de sucres, esto es el ciento por ciento del Capital de la Compa- 

ñia, y de acuerdo con lo que dispone la Ley de Compañias, se re- 

suelve constituir e instalar en Junta General Universal, con el 

objeto de tratar el siguiente orden del día: A) La conversión de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte América del Capi 

  

tal y el valor de las acciones de la misma, en acatamiento a la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador expedida el ocho 

de marzo del año dos mil, que ordena que tanto el Capital como -— 

la Contabilidad de las personas naturales o jurídicas deben ex - 

presarse en dólares de los Estados Unidos de Norte América. B) - 

Resolver sobre el cambio del valor nominal de las acciones. C) Au 

mentar el capital de la Compañia. y D) Las .reformas del Estatuto 

en los artículos referentes al capital. Preside la sesión la Se- 

ñora Judith Andrade de Viteri, Presidente de la Compañia y se - 

nombra como secretaria a la Señora María Josefina de Viteri, vi- 

cepresidente de la Compañia. Con el Quórum de Ley, la Presidente 

declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

la Compañia PETIT TRIZMAN S.A. y sometió a consideración de los



accionistas los puntos a tratarse: 1) En virtud de la Ley para 

la Transformación Económica del Ecuador debe expresarse:en dó- 

lares de los Estados Unidos de América el capital de la compa- 

nía que en la actualidad es de cinco millones de sucres es de- 

cir, Doscientos Dólares norteamericanos. La Junta luego de es- 

¿. cuchar las palabras de la señora Presidente y por mandato de- 

  

la Ley procede a realizar la conversión del capital social de- 

la Compañía de sucres a dólares, quedando el capital social - 

ción la Presidenta manifiesta que es conveniente para los inte 

reses de la Compañía aumentar el capital social de la misma en 

Seiscientos ochenta dólares, hasta alcanzar el capital de Ocho 

  

cientos ochenta dólares norteamericanos. Que de conformidad -— 

con la Ley, este aumento es suscrito en su totalidad por los - 

accionistas, recordando a los socios que tienen derecho de pre 

ferencia para suscribir las nuevas acciones. La Junta luego de 

deliberar resolvió aumentar el Capital de la siguiente forma:- 
a Ñ 4 

ob Marcos Viteri Andrade aporta Cuarenta y nueve mil sucres o su- 1. 

equivalente en dólares de Un dólar con noventa y seis centavos 

: a a 45 
, ¿4 > Javier Viteri Andrade aporta Quarenta y Ócho mil sucres o su - ¡2104 

equivalente en dólares Un dólar con Noventa y dos centavos; eli? _2* 

  

Señor Carlos Viteri Andrade aporta Charenta y mueve mil sucres 
¿ ha - ya o 

o su equivalente en dólares de Un dólar con Noventa y seis cen 

"tavos, la Señora Judith Andrade de Viteri aporta dieciseis mi- 

llones odhocientos qincuenta y cuatro mil sucres o su equiva — 

lente a Seiscientos setenta y cuatro dólares con dieciseis cen 

tavos, declarando los accionistas que han ejercido su derecho- 

de preferencia, renunciando al requisito de publicación señala 

do en el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañias- 

y renunciando áal plazo que se concede en dicho precepto. Á con 

tinuación se indica que los aportes se hacen en efectivo por -



Y 

cada uno de los socios y la Junta resuelve por unanimidad el cam 
Pe q€_x__ _m------ - -- AER AAA 

bio del valor nominal de las acciones que ahora serán de un do- 6 
Los A % 

lar cada una. Habiendo suscrito y pagado los accionistas en la an 

  

terior forma y proporción, el capital queda distribuido de esta- 

manera: Sra. Judith Andrade de Viteri ochocientas setenta y cua 

tro acciones de un dólar Últarcos Viteri Andrade dd acciones de 

un dólar, Carlos Viteri Andrade dos acciones de un dolar, y Ja- 

o a 
vier Viteri Andrade dos acciones de un dólar. La Junta E 

  

por unanimidad reformar el artículo Quinto y Sexto de los Estatu 

tos Sociales los mismos que dirán: "ARTICULO QUINTO: El Capital- 

Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES de los - 

Estados Unidos de América, dividido en ochocientas/óchenta accio 

nes ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una". "ARTICULO SEX 

TO: Las acciones estarán numeradas del cero cero uno (001) a la- 

ochocientas ochenta (880) inclusive y serán firmadas por la Presi 

denta y el Vicepresidente de la Compatí cada acción de un dolar 

que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las de 

liberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado".- 

3) Anular las actuales acciones, debiendo enttjase nuevas de con 

formidad con el presente aumento de capital. 4) Autorizar al Pre 

sidente Representante Legal, para que haga efectivas las resolu- 

ciones de la Junta General de Accionistas. No habiendo otro asun 

to que tratar se concede un receso para efectuar la redacción - 

del acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos asis 

tentes, la misma es aprobada y firmada junto con la secretaria - 

  

que certifica, ¡ 

JUDITH ANDRADE DE VITERI MARIA JOSEFINA DE VITERI 

Presidenta de la Junta Secretaria de la Junta 
AA a



   DRADE CARLOS ANDRADE 
Accionista     

  

Accionista 

   
NS 

JAVIBR VITERI ANDRADE 
Accionista 

ferrashes que el Acta que antecede es fiel copia de su original 

que consta en el Libro de Actas de la Compañía PETIT TRIZMAN - 5 

  

S.A. al que me refiero en caso necesario. 

Guayaquil, Octubre 10 del 2.000 

    
Sra. María Josefina Miranda de Viteri 

SECRETARIA
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1.- En la presente fecha quede inscrito este NOMBRAMIENTO dé 
PRESIDENTE «de la compañís PETIT TRIZMAN Si. A: ¿'ad Favor de = 
JUDITH ANDRADE.DE VITERT , a foja, 68,692/ nÓmero 19.29% del Re_ 
gistro Mercantil y anotado bajo el rúmero 24.417 del Reperto = 
río.- Se archivan los comprobentes de pago, por los impuestos te8 
pectivos.- Guayaquil, doce de Octubre del dos pr 

pra; Katla Mutrleta Wong 
Registradora Mercantil Interiná 

del Cantón Guayaquil 

  

A.P.A.
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CERTIFICO: Que es xeroasopla 

es igual a su original.» 

Y | 

Ab, Cosario L. Condo Phiriboas ' 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

    

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en seis ( 6 ) fojas 

útiles xerox, en Guayaquil, a siete de Diciembre del año 

dos mil “/ 

Der e qu 6.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-13-0003724, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) el 5 de Abril 
del 2.001, queda inscrita la presente escritura, la 

misma que contiene: Conversión del Capital, Aumento 

de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
compañía PETIT TRIZMAN S.A.; de fojas 33.705 a 
33.718, número 4.770 del Registro Industrial y 
anotada bajo el número 44.869 del Repertorio.- 2. - 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3. - CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las 
inscripciones, respectivas.- Guayaquil, veintiuno de 
Diciembre del dos mil uno,    

DRA. NORMA PLAYA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

Trámite: 53876 
Legal: Ricardo Flores O 

Amanuense: Maritza Rodríguez o 

Cómputo: Cecilia Uvidio A e 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
. o : 

Revisado 08 O 
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